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Doña Leticia San Martín Rodríguez, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate en Pleno:
Motivación
El Servicio Navarro de Salud–Osasunbidea dispone actualmente de un protocolo de prevención e intervención frente al acoso sexual y/o por razón de sexo, cuyo objetivo es garantizar entornos laborales seguros, libres de violencia y respetuosos con la dignidad de las personas trabajadoras.
Este protocolo se alinea con el marco normativo vigente, incluyendo la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Ley Orgánica 10/2022 de garantía integral de la libertad sexual, el Convenio 190 de la OIT, así como el Real Decreto 247/2024, que establece el protocolo aplicable en la Administración General del Estado.
No obstante, tras la aparición de denuncias públicas por parte de trabajadoras del SNS-O en los últimos meses y tras el análisis del funcionamiento práctico del protocolo vigente, se pone de manifiesto la existencia de limitaciones estructurales que pueden comprometer su eficacia real, como la ausencia de criterios objetivos, verificables o estandarizados para determinar la apertura de una comisión de investigación o la actuación ante aquellos supuestos en los que la persona presuntamente agresora ocupa una posición de superioridad jerárquica respecto de la víctima.
Así, desde UPN consideramos que es necesario introducir modificaciones en el protocolo vigente que refuercen su eficacia, accesibilidad, imparcialidad y credibilidad, garantizando una protección real y efectiva de las víctimas.
Por todo ello, se formula la siguiente propuesta de resolución:
El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a modificar el protocolo de prevención e intervención frente al acoso sexual y/o por razón de sexo en el Servicio Navarro de Salud–Osasunbidea, con el fin de reforzar su eficacia, independencia y garantías, estableciendo la exclusión de cualquier persona con relación de superioridad en la tramitación de los casos, regulando medidas específicas y automáticas de protección cuando la persona agresora sea superior jerárquico, definiendo criterios objetivos y verificables para la apertura de la comisión de investigación —incluyendo su activación obligatoria en supuestos de especial gravedad o asimetría de poder—, garantizando la motivación de las decisiones adoptadas y la posibilidad de revisión independiente, así como reforzando las medidas de protección frente a represalias y el acompañamiento integral a las víctimas durante todo el procedimiento.
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